
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 6138 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º)   MODIFÍCASE  el   Art. 2º)   de   la  Ordenanza  Nº  6035,  el  que  quedará  

redactado de la siguiente manera: “DISPÓNESE que los propietarios  o los 

poseedores a título  de dueño de los inmuebles  beneficiados  con  la presente 

obra , comprendidos  en la Circunscripción: 01; Sección : 02 ;  Manzanas: 166; 

167; 168; 169; 170; 171; 172 y 180; Circunscripción :02; Sección: 02;  manzanas: 

205; 207; 208; 210; 211; 213; 214, excepto  Parcelas  : 03 y 04;  215 y de la 224 

las Parcelas : 01 y 02 ; Circunscripción : 01; Sección: 03 ; Manzanas: 153 y 154 

quedan obligados  mediante el sistema  de Contribución  por Mejoras  a 

contribuir  al pago de la misma, otorgándoseles una bonificación  de hasta  un 

veinticinco  por ciento (25%) del monto a su cargo . El resto de las parcelas 

alcanzadas  por la obra , sean espacios del dominio público cuanto privado de la 

Municipalidad  de la Ciudad de San Francisco serán a costo y cargo de ésta” . 

 

Art. 2º)   REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese. 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los  seis  días  del mes de setiembre  del año dos mil once.- 

 

 

 

 

 

 

 

 
Dr. GUSTAVO PISCITELLO       CARLOS CORIA 

               Secretario                         Concejal 

      H. Concejo Deliberante                           H. Concejo Deliberante 

                                    A cargo de Presidencia 

 

 

 

 


